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de cotiz!lción en Seguros Sociales y MutualiSmo Ls.boral por va
lor de veintidós mil novecientas once pese1as con sesenta cén
timos, debemos declarar y declaramos aa nulidad en derecho de 
dicha Resolución y de ~as actuaciones qUe aa originaron y re
conocemos el del recurrente a la devolución de la. cantidad abo
nada por tal motivo; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «iBo
letin Oticlai del Estado» e insertará en aa «Colección Legisla.
tiva», Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Maria Cordero.-Juan BecerrH.---Pedro 
F. Valladares. Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 20 de octubre de 1967.-P. D., el Secretario general 

Técnico, A. Santos. 

IImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.095. promovidO por don Hipólito 
Lajuente Xicola, contra resolución de este Minis
terio de 9 de marzo de 1964. . 

nmo. Sr.: En el recill'SO contencioso-administrativo núme
ro 1'1>.095, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hipó
lito Lafuente Xicola contra resolución de este Ministerio de 9 
de marzo de 1964, se ha dictado con fecha 6 de junio de 1967 
sen.tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Falla,mos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisí
bilidad del recur:¡o contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de don Hipólito Lafuente Xicola contra la Re:¡olución 
de la Dirección General de Minas y Combustibles de nueve de 
marzo de mil nov,ecientos sesenta y cuatro sobre la que se 
dedujo ailzada al Ministerio de Industria y que desestimó re
clamación de acuerdo de veintinueve de octubre de miJ. nove
cientos sesenta y tres de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid. que no dió por justificada, protesta del hoy recurrente 
en la demarcación aa permiso de mve&tigación «Virgen del Pi
lar» número dos mil ciento sesenta, y -"prObÓ la operación; no 
se hace imposición de costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUbaicará en el «Bo
letín Oficial del EstSldo» e insertará en aa «Coaec,ción Legisla
tiva». lo p,ronunciaanos, mSlndamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, . en cumplimiento de lo preve
nido en [a Ley de 27 de diciembre de 19·56, ha tenido a bien 
disPOner que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boiletín Oficial 
del Estado». 

Lo qUe comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
MÍlJ(lirid, 31 de octubre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subs~tario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Irntus
trias QUímicas por la que se autoriza el prototipo 
de. envase para lejf:as de uso doméstico, presentad¡o 
por Viuda y Hermanos de Diego Vilanova, de Bilba~. 

Vista la documentación presentada por Viuda. y Hermanos 
de Diego Vilanova, como propietario de la fábrica de lejías 
situada en BilbSlO, rolicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «El Rápido», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada. documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministeriSll. ha. resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa Viuda. y Hermanos de 
Diego Vilanova, de . Bilbao, para utilizar en el envasado de la 
lejía. «El Rápido», fabricada por la misma. envases según el 
prototipo descrito en la documentación pre&entada ante este 
Centro directivo y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, baJa densidad color incolora, flOrma 
botelle., de 250 centímetros cúbicos de capacidad, ffl milimetros 

de diámetro por 14;5 milímetros de altura total y 0,6 milíme
tros de esperor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador de polietileno rebordeado con cápSula de 
aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado están impresos. Este envase se des
tinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi- , 
ficaciones arriba mencionooas deberá ,ser Objeto de nueva auto- ' 
rización. 

Dicho envase deberá reunir, a todlOS los efectos, las exi
gencias que se establecen en la Orden de este M!inisterio de · 
25 de octubre de 1966. . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 266 del . 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez.-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el protoUpo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Félix Mayor Altamira, de San Sebastián. 

Vista la documentación pre&entada por don Félix Mayor 
Altamira, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
San Sebastián, solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «Easo», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envare que se describe en la citooa documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Félix Mayor Altamira», 
de San Sebastián, para utilizar en el envasado de la lejía 
«Easo», fabricada por la misma, envares según el prototipo des
crito en la documentación pre&entada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno. ba.ja densidad. color amarillo claro, 
forma botellín de 220 c. c. de capaCidad. 55 mm. de diámetro por 
152 mm. de altura total y 0,5 mm. de espesor mínimo de pared 
y fondos. Su cierre consiste en soldooura con un pitorro. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envare deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 276 del 
Registro de Enva&es de esta Dirección General. 

M!l!drid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el proto.tipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Francisco Vi año Veiras, de Santiago, 

Vista la documentación presentada por don Francisco Vi año 
Veiras, como propietaria de la fábrica de lejías situada en San
tiago de Compostela, solicitando autorización pa:'a utilizar en 
el envasado de la lejía «La Compostelana». que d icha Empresa 
fabrica, el prototipo de envase que &e describe en la citada do
cumentación, y considerando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 
25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autor'¡zar a la Empresa «Francisco Viaño Veiras», 
de Santiago de Compostela. para utilizar en el envasado de la 
lejía «La Compostelana», fabricada por la misma. envases según 
el prototipo descrito en la documentación pre&entada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, forma botella, color ama
rillo, 1.000 c. c . . de capacidad, 80 mm. de diámetro por 245 mm. 
de altura total y un mm. de espesor mínimo de pared y fondos. 
SU cierre consiste en tapón ro&cado con ajuste a las paredes 
cónicas del cuello de la botella. 
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Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía diluida de 20 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda. entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 277 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
A1varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Juan Antonio Casero López, de Campo de 
Criptana (Ciudad Real) . 

Vista la documentación presentada por don Juan Antonio 
Casero López, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Campo de Criptana, solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía <cCasero», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, . 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «J. A. Casero López», 
de Campo de Criptana, para utilizar en el envasado de la lejía 
«Casero», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documetnación presentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco translúcido, de 200 c. c. de capacidad, 53 mm. de diámetro 
por 120 mm. de altura total y espesor mínimo de pared y fondos. 
Su cierre consiste en obturador Y soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujO 
comercial aprobado, están impresos en blanco translúcido. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 272 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
A1varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
. trias Químicas por la que se autoriza el proto.tipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentada 
'/Jor don P. Angel Garcia Rodríguez, de Oviedo. 

Vista la documentación presentada por don P. Angel Garcia 
Rodríguez, como propietar·io de la fábrica de lejías situada en 
Oviedo, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «Los Angeles», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos est.ablecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «p. Angel Garcia Rodrí
guez», de Oviedo, para utilizax: en el envasado <!e .la lejía «~s 
Angeles», fabricada por la mIsma, envases segun el prototIpo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco translúcido forma botellín de 200 c. c. de ca.pacidad. 
f>3 mm. de diámetro por 120 mm. de altura total y espesor mí
nUno de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador 
y soldadura. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en blanco translúcido. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación So las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 
. Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen

CIas que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 273 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentada 
por don Regino Peláez de la paz, de Toledo. 

Vista la documentación presentada por don Regino Peláez 
de la Paz, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Toledo, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «La Pmza», que dicba Empresa fabrica, el prototIpo 
de envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966 

. Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce~ 
dida en dicha Orden ministerial, h a resuelto: 

Primero.--'l.utorizar a la Empresa «R. Peláez de la Paz», 
de Toledo, par¡¡. utilizar en el envasado de la lejía «La Pinza» 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma batella de 250 c. c. de capacidad, 56 mm. de diámetro 
por 145 mm. de altura total y 0,5 mm. de espesor mínimo de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador al cuello 
del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización. . 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 274 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
León por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas preVias a la ocupación de las 
¡incas afectadas en los términos municipales de 
Bembibre, Congosto, Cubillos del Sil Y Ponferrada, 
de IIL prOVincia de León, con motivo de la cons
trucción de la línea de transporte de. energía eléc
trica que se cita. 

Expediente de expropiación forzosa con carácter de urgencia 
para la ocupación de fincas en los términos municipales de Bem
bibre, Congosto, Cubillos del Sil y Ponferrada, de la provincia 
de León, con motivo de la construoción de la línea de transporte 
de energía eléctrica entre Ponferrada (León) y Herrera de Pi
suerga (Palenci-a), soiicitada por «Saltos del Sil. S. A.», e «Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» . 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 242, de 10 de octu
bre de 1967, se publica el Decreto 2421/1967, de 19 de agosto, 
por el que se otorgan los beneficios de expropiación forzosa y 
urgente ocupación de bienes par,a construir la línea eléctrica 
antes citada. . 

. En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se publica 
el presente anuncio haciendo saber a los propietarios de las 
fincas enclav·adas en los términos municipales de Bembibre, Con
gosto, Cubillos del Sil y Ponferrada, de la prOVincia de León, 
cuyos terrenos y bienes aparecen descritos en las relaciones que 
constan en el expediente y que fueron incluídas en los anuncios 
para información pública insertos en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de León» números 68, 69 Y 70, de los días 24, 25 Y 
26 de marro de 1966, respectivamente, las cuales están igual
mente expuesta·g al público en el tablón de edictos de los citados 


